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lntewencidn General 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para realizar las auditorias de los consorcios del sector publico autonómico 

esta recogida en el articulo 36 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

La auditoria del CONSORCIO DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA, consorcio 

del sector público autonómico, aparece recogida en el Plan anual de control financiero 

para el año 201 3 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La sociedad de auditoria Auditeco, S.A., contratada de conformidad con lo previsto en 

el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia 

(Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente lnforme de 

auditoria de las cuentas anuales del CONSORCIO DEL CAMPUS UNIVERSITARIO 

DE LORCA, consorcio del sector público autonómico, correspondientes al ejercicio 

anual terminado el 31 de diciembre de 2012. 

Las cuentas anuales fueron formuladas por el Interventor del CONSORCIO DEL 

CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA con fecha 30 de marzo de 2013 y fueron 

puestas a disposición de la Intervención General de la C.A.R.M. el dia 4 de abril de 

201 3. 

Los estatutos del Consorcio fueron aprobados por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejeria de Educación y Cultura, el Excmo. 

Ayuntamiento de Lorca, las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, la 

Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de Lorca (CECLOR) y la 

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca mediante convenio de colaboración 

suscrito el día 8 de julio de 2005. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del Sector 

Privado, con las Normas de Auditoria del Sector Publico y con la normativa reguladora 

de la actividad de auditoria de cuentas vigente en España. 

Con fecha 20 de junio de 2013 emitimos nuestro lnforme Provisional de auditoría de 

cuentas anuales en el que se expresaba opinión desfavorable, el informe fue recibido 
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por la entidad para el tramite de alegaciones. Con fecha 16 de septiembre de 201 3. el 

lnterventor del Consorcio remitió escrito de alegaciones que fue recibido el 23 de 

septiembre en la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia donde especifica: que adjunta las cuentas anuales de 2012 reformuladas, con 

la única modificación del apartado 22 de la Memoria "Acontecimientos Posteriores al 

cierre"; y expone las alegaciones por las que "no se han rectificado los valores del 

patrimonio en base a su valor liquidativon. Las alegaciones se incorporan al presente 

informe. En el apartado de Observaciones a las alegaciones se da respuesta a las 

alegaciones realizadas por el lnterventor del Consorcio. 

Las Cuentas anuales del Consorcio del Campus Universitario de Lorca fueron 

formuladas por el lnterventor el día 30 de marzo de 2013, y fueron puestas a 

disposición de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y de la sociedad de auditoria Auditeco, S.A. el día 4 de abril de 2013. La 

entidad ha reformulado las cuentas anuales del ejercicio 2012 con fecha 30 de marzo 

de 2013, a excepción de la Nota 22 de la Memoria formulada con fecha 11 de 

septiembre de 2013, y han sido puestas a disposición de la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma el dia 23 de septiembre de 2013. Este informe de auditoria 

corresponde a las cuentas anuales reformuladas. 

OBJETIVO Y ALCANCE 

El objetivo de nuestro trabajo es auditar las cuentas anuales del CONSORCIO DEL 

CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA, que comprenden el balance de situación a 31 

de diciembre de 2012, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de 

liquidación del presupuesto y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado 

en dicha fecha. 

El lnterventor del Consorcio es responsable de la formulación de las cuentas anuales 

de la entidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a 

la entidad y con lo recogido en sus Estatutos. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en 

su conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de 
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la actividad de auditoria de cuentas vigente en EspaAa, que requiere el examen, 

mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las 

cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y criterios 

contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 

circunstancias que tengan un efecto significativo sobre las cuentas anuales 

examinadas. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 201 2 adjuntas expresan, en todos 

los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 

CONSORCIO DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA a 31 de diciembre de 

2012, así como de los resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio 

anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de 

información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y 

criterios contables contenidos en el mismo. 

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoria, llamamos la atención respecto de lo 

señalado en la nota 7 de la memoria, en la que se indica que la entidad no ha suscrito 

pólizas de seguro para cubrir los posibles riesgos a los que se puedan ver sujetos los 

bienes de la entidad recogidos como inmovilizado. 

OTRAS CUESTIONES 

Los acreedores del Consorcio del Campus Universitario de Lorca se adhirieron por importe 

de 44.900,74 euros, al Plan de Pagos regulado mediante Resolución de 28 de marzo de 

2012, de la Intervencibn General, por la que se aprueba la instruccibn por la que se dictan 
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las normas para el desarrollo del mecanismo extraordinario de financiación para el pago a 

los proveedores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cuanto a la 

remisión de información certificada de la deuda al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, las operaciones contables derivadas de dicha remisión y la 

sujeción a control financiero del mecanismo. 

Las facturas pagadas a los acreedores del Consorcio del Campus Universitario de Lorca 

por importe de 44.900,74 euros, son conformes con lo establecido en la Resolución de 28 

de marzo de 2012, de la Intervención General, que regula el citado mecanismo 

extraordinario de financiación. 

El Consorcio del Campus Universitario de Lorca se encontraba incluido como acreedor en 

la relación de obligaciones incluidas en el Plan de Pagos de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, conforme a la orden de 2 de julio de 2012 de la Consejeria de 

Economía y Hacienda, por el importe de 216.486,OO euros correspondientes a una 

subvención. 

En Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 9 de 

noviembre de 2012, se acuerda la compensacibn de las dos partidas anteriores, quedando 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al 31 de diciembre de 2012 con posición 

deudora frente al Consorcio del Campus Universitario de Lorca por importe neto de 

171.585,26 euros, respecto a la citada subvención para gasto corriente. Esta 

compensación se ha recogido contablemente en el ejercicio 2012. 

OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES 

Con fecha 16 de septiembre de 2013, el Interventor del Consorcio remitió escrito de 

alegaciones que fue recibido el 23 de septiembre en la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia donde especifica: que adjunta las 

cuentas anuales de 2012 reformuladas, con la Única modificación del apartado 22 de 

la Memoria "Acontecimientos Posteriores al cierre"; y expone las alegaciones por las 

que "no se han rectificado los valores del patrimonio en base a su valor liquidativo". 

Las alegaciones se incorporan al presente informe. 
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En el apartado Resultados del trabajo de nuestro Informe Provisional se ponían de 

manifiesto los siguientes hechos o circunstancias: 

"1 .- El Consorcio del Campus Universitario de Lorca ha formulado sus cuentas anuales de 

2012 aplicando los principios del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 

Administración Local, segun se menciona en la nota 3.2.a) de la Memoria. Por tanto, las 

cuentas anuales han sido formuladas en base al Principio de gestidn continuada, por el 

que se presume que continúa la actividad por tiempo indefinido. 

Con fecha 15 de mayo de 2013, con posterioridad a la formulación de cuentas, en sesión 

ordinaria del Pleno del Consorcio, se ha acordado la disoluci6n del Consorcio del Campus 

Universitario de Lorca, y la creación de una Comisi6n Liquidadora, que deber& estar 

constituida como fecha limite, el día 4 de junio de 2013, y que deberti elaborar un informe, 

en el plazo máximo de dos meses, sobre las cuentas del Consorcio, el pasivo adeudado, el 

procedimiento y el orden de pago de las deudas pendientes. 

En esta situación, las cuentas anuales deberían haber sido reforrnuladas conforme a las 

normas de liquidación tendentes a determinar el valor liquidativo del patrimonio, en vez de 

aplicar el principio de gesti6n continuada. Esta informaci6n debería haberse suministrado 

además en la Memoria, de conformidad con el marco normativo de informaci6n financiera 

que resulta de aplicación. 

En consecuencia, se ha producido un incumplimiento de principios y normas contables, al 

utilizar en la formulación de cuentas anuales un marco normativo contable en base al 

principio de gestión continuada que no resulta de aplicación, y al no haberse procedido a la 

necesaria reformulaci6n de las cuentas anuales." 

Respecto a las alegaciones, hemos comprobado: 

1- Que se han realizado los cambios adecuados en las cuentas anuales de 

2012 reformuladas, con objeto de subsanar la falta de información en la Memoria, 

incorporándose como Única modificacibn en la Nota 22 de Acontecimientos 

Posteriores al Cierre la siguiente mencibn: "Con fecha 15 de mayo de 2013 se celebra 

Pleno en el que se acuerda la disolución del Consorcio del Campus Universitario de 

Lorca, la asignación de los bienes a los entes consorciados y la creacidn de una 

Comisión Liquidadora". 
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Por tanto, ha sido subsanada la falta de información en la Memoria relativa al 

acuerdo de disolución del Consorcio del Campus Universitario, que se hizo constar en 

nuestro Informe Provisional. 

2- Que no se han rectificado los valores del patrimonio en base a su valor 

liquidativo. El motivo alegado por el Consorcio es que "no se va a proceder a la 

enajenación de los bienes, ya que estos estdn afectados a enseñanza universitaria 

superior y como tal, van a ser adscritos sin contraprestación a los entes consorciados 

que habrán de continuar con dicha actividad". El Consorcio expone además que "no se 

trata de una liquidación propiamente dicha, y por tal motivo no se aplican los valores 

liquida tivos. " 

De la alegación expuesta, se desprende que los bienes del patrimonio son necesarios 

para continuar la actividad que realiza el Consorcio, si bien, a partir de la disolucidn 

dicha actividad sera realizada por los entes consorciados. Siendo así, no se trata de 

un cese de actividad como tal. Por tanto, entendemos correcta la no aplicación de 

valores tendentes a determinar un precio de tiquidacibn para el patrimonio del 

Consorcio, y la aplicacibn del principio de gestibn continuada para la valoración del 

patrimonio, por el que se presume que continUa la actividad por tiempo indefinido. 

de Murcia Auditeco, S.A. 
(ND. tnscripcibn R.O.A.C. S0886) 
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Juan F)rtonio ~ u e s k  Torres 
Divisió de Auditori Pública 

lldsfonso Mateos Ruiz 
Socio 


























































